
 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 

 

 

Tocancipá, junio quince (15) del año dos mil veintidós (2021). 

 

 

Verbal – Pertenencia 25-817-40-89-001-2019-00684-00 

 

 

Agréguese a los autos las respuestas de la Superintendencia de Notariado y Registro.  

 

Verificado el plenario, se tiene que son ausentes las respuestas de las autoridades a las que se 

ordenó oficiar mediante auto admisorio, tampoco la parte actora ha allegado fotografías de la 

valla instalada.  

 

 

Así las cosas el Despacho DISPONE;  

 

1. REQUERIR a la parte actora, para que (i) se sirva acreditar la radicación de los oficios 

librados y ordenados en auto admisorio.  (ii) allegue las fotografías que den fe de la valla 

instalada en el predio objeto de usucapión, (iii) anexe certificado de tradición y libertad 

en el que aparezca inscrita la presente demanda.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 

Juez 

 
PM 

 
 

La anterior providencia se 

notificó por anotación en el 

ESTADO No.  016  de  JUNIO 

17  de 2021,  a  las  8:00  a. m.  

Secretaria 

 

YENNY MARCELA LEON 

MESA 
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Julio Cesar Escolar Escobar

Juez
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Tocancipa - Cundinamarca
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